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SESIÓN 299-1981                                                        02  DE JULIO, 1981 
 
ARTICULO II 
 
La Junta Universitaria analizó el nuevo convenio de la OTS con la UNED y consideró 
que en los términos en que está redactado resulta inaceptable la Universidad. 
 
La decisión definitiva de la participación de la UNED en el proyecto Las Cruces, se 
tomaría una vez que se analice el proyecto de presupuesto de 1982 y se establezcan 
las prioridades de la Institución para ese presupuesto. 
 
Se encarga al RECTOR en EJERCICIO que entre en conversaciones con los 
funcionarios de más alto nivel de la OTS, a fin de determinar si hay posibilidades de 
negociación del documento que ha sido presentado, e informe a la Junta Universitaria a 
la mayor brevedad posible. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III 
 
SE ACUERDA APROBAR el informe del Auditor sobre la implantación en la Editorial de 
la UNED de un sistema de Contabilidad de Costos con un funcionario de tiempo 
completo. 
 
Se hace la observación al Auditor de que la descripción del puesto debe referirse a 
toda la Institución. 
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ARTICULO IV 
 
SE ACUERDA AUTORIZAR el pago del $1.561.56 a la Casa Mole Richardson, por 
concepto de diferencia de precio en algunos ítems de la licitación pública 19-79. 
 
SE SOLICITA a la Administración que presente un informe que contemple tanto las 
razones que tuvo la Comisión Asesora para brindar su informe técnico con tanto 
retraso, así como el procedimiento administrativo que se llevó a cabo, a efecto de que 
la Unta tenga los suficientes elementos de juicio para tomar una decisión. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V 
 
SE ACUERDA AMPLIAR el sistema de exención de Derechos de Estudio en la carrera 
de Bachillerato en Ciencias de la Educación para I y II Ciclos, para todos los maestros 
aspirantes del país que hayan laborado, por lo menos, durante dos meses en el año 
lectivo de 1981. 
 
SE APRUEBA la propuesta del Consejo de Rectoría en el sentido de ampliar este 
sistema a las zonas de la La Cruz, Jicaral, Los Santos, Ciudad Cortés y Puriscal. 
 
ACUERDO FIRME 


